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AHTILULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Díim. 751.

Circular núm. 270.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, con fecha 1 5 del actual me comu
nica la Real orden circular siguiente.

lín medio de la situación pacífica y bonan
cible que disfrutan los pueblos de la Monarquía; 
vencidas y aniquiladas las facciones; converti
da con nuevo vigor á empresas de común pro
vecho y de verdadero patriotismo la actividad 
intelectual y fisica, lastimosamente gastada du
rante muchos años en pomposas y vanas con
troversias y en conquistas fútiles y perecederas, 
un peligro hay que', señalado por la opinión pú- 
plica,no ha podido ocultarse á la vigilante aten
ción del Gobierno despr rtando sus recelos. Es
té peligro está marcadoen la imprenta periódica.

Doloroso es, sin duda, para los que la acep
tan y respetan ver cómo abusa de su derecho 
en descrédito propio, sacando á pública discu
sión diariamente nombres augustos y cuestio
nes delicadísimas que el respeto debe colocar 
fuera del alcance de bis debates políticos sin 
otra mira que ex'r.viar la opinión, alentan
do mezquinos intereses personales, y falseando 
la verdad délos hechos á ciencia cierta para in
tro lucir la d< sco dimzi en los ánimos y hacer 
mis insegura y débil Ir gob rnacion del Reino.

11 icense también en la imprenta perió lica de 
algún tiempo á est i parte, y bajo formas dife
rentes, malévolas insinuaciones, ya con tenden
cia á inculcar en el pueblo esas funestas teorías, 
cu) a aparición cuesta á la Europa torrentes de 
sanare, ya condenando la forma de G'hieino 
establecido y la legitimidad de la dinastía rei- 
nant< ; y en fin no se desperdicia pretexto algu
no para desacreditar las instituciones y para en- 
venenir el corazón del pueblo.

Si esta sociedad, que fuda en la vigilancia de 
su Gobierno, se abandona tranquila á las dul
zuras de la paz y á las esperanzas de un risue

ño porvenir, se viese inesperadamente víctima 
de un atrevido golpe de mano, grave sería la 
responsabilidad de los depositarios del poder 
que cuentan con la confianza de su Reina y con 
¡a opinión nacional legítimamente representada.

Nótase al mismo tiempo la frecuencia y la 
facilidad con que la imprenta penetra en el ve
dado recinto de la vida privada, turbando la 
paz de las familias y dando á la luz pública, 
bajo el título de biografías y semblanzas, la his
toria falsa y apasionada de los depositarios del 
poder público, dedos representantes de la na
ción y de las demas personas constituidas en 
dignidad, para desautorizarlos á los ojos de pro
pios y extraños.

En vista de estas consideraciones generales, 
S. M. la Reina se ha dignado resolver que V. S., 
en justa observancia de la legislación vigente, 
vigile, impida circular y denuncie los impresos 
siguiente..

4.° Los que vayan encaminados á destruir 
la organización social y el principio y’ forma 
de Gobierno establecido en la Constitución del 
Estado, aunque solo sea haciendo consideracio
nes abstractas ó aplicaciones á naciones extran- 
geras.

2. ° Los impresos en que se entable discu
sión respecto á la Real Persona de S. M. la 
Reina, de S. M. el Rey, de cualquier otro in
dividuo de la Real familia, y contra el libre 
ejercito de las Régias prerogativas.

5. © Los que traten de actos de la vida 
privada ó sobre la historia de alguna persona 
ó familia sin consentimiento de los interesados, 
ó en su defecto dedos parientes dentro del cuar
to grado.

II. ° Los que contengan doctrinas dirigidas 
á relajar los lazos sociales, á atacar la propie
dad, á vulnerar la religión del Estado, ó á ofen
der las buenas costumbres, ora se publiquen en 
folletines de periódicos, ora en folletos ó libros.

5. ° Los que sin editor responsable y sin 
haber llenado las formalidades que la ley pre
viene, traten de materias políticas y adminis
trativas, de los actos del Gobierno ó de los fun
cionarios públicos. .

Sin contemplaciones ni miramientos de nin
guna especie, porque primero es el interés de lií 
sociedad que el de los particulares, y porque 
no merecen la menor consideración los intere
ses bastardos, excitará V. S. el celo y el deber 
del ministerio fiscal para que entable la acción 
que corresponda con el objeto de impedir los
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abusos de la imprenta Pn los puntos queque- 
dau indicadus. Ai mismo tiempo procurará V. S. 
que el ministerio fiscal persiga de oficio las 
injurias contra los funcionarios públicos, ya sean 
relativas á los actos de su vida privada, ya con
sistan en la suposición de malas intenciones que 
se atribuyan á sus actos oficiales.

De Keal orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y exacto cumplimiento.

Lo que se inserta en este periódico oficial, 
para su publicidad. Zarao0ía 25 de Julio de 
4 850.=Joóé María dé Gispert.

Nitméró. '¡^í.
Circular núm. iq i.

Los Alcaldes constitucionales de los pbeblbsde e<tg 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, 
adoptarán las medidas convenientes para la captura de 
los reos, cuyas señas se espresaná continuación, y si 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
a disposición de la autoridad por quien son reclamados 
Zaragoza 27 de Julio de t8)-o=Jcsé Maria de Gis
pert:

Juhan de ydntia y Valencia, desertor del régimien^ 
to caballe.ia de Santiago, natural de San Román eri 
la provincia de Logroño, de pelo castaño, ojos gar
zos, nariz regular, barba lampiña, color trigueño# 
estatura 5 pies 1 pulgada 7 líneas.

Manuel Zorraquino\ id. id., natural de Villa- 
nueva de Gallego, de pelo negro, ojos garzos, na_ 
nz regular, barba lampiña, color sano , estatura < 
pies 3 pulgadas. " ’

Valero Laroz, id. del primer regitniehto artille
ría, natural de Tarazona de 22 años de edad pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular, barba clara, co
lor sano, estatura 5 pies 2 pulgadas ó" íneas.

Miguel Izquierdo, id del de^infantería de la Union# 
natural de Balboa, de aj años de edad,- pelo casta 
ño, ojos pardos, nariz regular, color bueno, esta
tura )- pies 8 líneas.

Jo«é Tauste, id. del de Vitoria, natural de Rio- 
par, de 13 anos de edad, pelo castaño, ojos mela
dos, nariz regular, color bueno, barba lampiña, es
tatura 5 pies.

Luis Santa María, id. del de la Reina Goberna
dora, natural de Moralepi, de 19 años de edad, pe
lo castaño, ojos pardos, nariz regular, color more
no, barba lampiña, estatura 4 pies 1/ pulgadas t 
linea. r 0

Pedro Perez, id. id., del de Estremedure, de so 
anos de edad, pelo negro, ojos negros , nariz re
guiar, color bueno, estatura 4 pies 1/ pulgadas 6 
lineas. r a

Los reclama el E. S. Capitón general de este 
Distrito.

Domingo Gil, natural de Acered, de 18 años d
edad, estatura 4 pies rr pulgadas , pe|o castaño 
ojos azules, cara regular, nariz regular, color ro
jo, barba naciente; viste pantalón, chaleco de pa
na negro, chaleco de paño negro, alpargatas y som
brero de paja.

Núm. 755.
Comisión investigadora de memorias piadosas 

de la provincia de Zaragoza.
Relación de los Aj unlamientos que han deja

do de remitir ¡os datos que les reclamó esta Co
misión en circular de 27 de Mayo último, inser

ta en el Boletín oficial número 66 del 5 Junio 
siguiente.

Partido de La Zllmunia.
Alagon. Alfamen. Alparlir. Ailés y ^Icañicejó. 

Almonacid de la Sierra. B.rdallur. Berbedel. Ca- 
latorao. Chodes. Grisen. La Almunia de Doña 
Godina. La Muele. Longares. Muel. Oitúra. Pe
dióla. Pinseque. Plasencia de Jalón. Riela. Rueda 
de Jalón. Salillas. Urrea de Jalón.

Pcu tido de /lleca.
Ariía. Bubierca. Calmarza. Gastejon de las 

Armas. Cetina. Monreal de Ariza. Móntenle. 
Moros. Potuel de ^riza. Nuévalos. TorreherülO- 
sa. Torrijo. Villalengua.

Partido de Belchite.
Agbiloh. Ázuara. Fuendetodos. jaulin. Lagata. 

LetuX. Plenas. Puebla de Albotlon. Samper del 
Salz. Tusos. Valmarhi-l Villar de los Navarros.

Partido de Borja.
y/gon y Gañatul. Alberite. ^mbel. Bisimbre. 

Boquiñeni. Borja. Fréscano. Lueeni. Magallon# 
Malejan Malien Novillas. Tabuenca.

Partido de Calatayud.
Aldehnela de Toved, A Itienda. Arándtga. Bel- 

monte. Brea Calata; üd. Gastejon de Alarba. 
Maluenda. Morata de Jalón; Morata de Gilocd< 
Nigüella. Oiera. Paracuellos de Giloca. Santa 
Cruz de Toved. Sediles. Tierga. Torralva. Td- 
ved. Velilia de Giloca. Villalva. Villanueva da 
Jalón. Viver de la Sierra. Viver de Vicor.

Partido de Cuspé,
Escatrnn. Fabara. Maella y Santa Susana. Me» 

quinenza. Nonaspe.
Partido de Darocá.

Abanto, z/ladren. Aldrhuela de Liestos. Ba
dales. Berrueco. Cariñena. Cervefuela. Godos. 
Daroca. Fuentes de Giloca. Gallocarila. Mainar. 
Mara. Nombreyilla Paniza. RefaScon. Romano¿ 
Torralvilla. U-ed. Valdidioma. Vd| de S.n Mar
tin. Villadoz. Villafeliche. Villarreal. Villanoya 
del Campo.

Partido de Ejea.
Biota. Gasas de Espés. Gastejon de Valdejasa 

J Sora. Castillo de Escoren. Castillo de Santía. 
Erla. Farasdnes junez. Lncasta. Lacorvilla. Las 
Pedrosas. Layana. La Carbonera. Luna. Mir- 
racos. Murillo de Cállego. Ores Paules. Pradi- 
lla. Puendeluna. Rivas. Santa Obnia de Gálle
go. Sierra de Blancos. Sierra de Luna. ValpaL 
mas. *

Partido de Pina.
v/guilar de Ebro. Alforque. Farléte. Fuentes 

deEbro. Monegrillo. Nuez. Quinto. Vülafran- 
ca de Ebro.

Partido de Sos. ■
. Aso. Castiliscar. Escó G >rdun. Gordües. MM- 

pica. Miands. Navarduo. Pmtano. Ruesla. Sáda- 
va Salvatierra. Uucastillo. Undues PintanO. 
Ui ríes.

Partido de Tu azona.
Alcalá de Moncayo. Los Fayos. Turrellas.
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Trasmoz. Vera.
Partido de Zaragoza.

Alfejarin. Alfocea. Cidrete. El Bur-o. La jo
yosa. L»S Casetas. Leciñena. Marloía. Monzalbar- 
ba. Peñ. íl >r. To/rpcilla de Valmadrid. Utebó. 
ViH^niyor. Villanueva Je Gálle*o. Zuera.

Zaragoza 23 de Julio de 1850.=JOsé M. dé 
Gispeiü

Núm 7í 4.
.Administración de tontribuciones Directas de ta provincia 

de Zaragoza.
Con el título de » bormul*riopara U$ repartimientos 

individuad s del* contribución ierritorUl” ha publicado 
D Juan García de los Sanios una obra, cuyo objeto 
ts facilitar á los pueblos la nianere de hac?r indi- 
x-Luí láñente la derrama de aquel tributo en la can 
tidad que le sea impuesta, un considerable núme
ro de tarifas^ ó escalas de graduación; con aclara
ciones y ejemplos puestos por el autor, hacen sú- 
mamente sencilla su aplicación á cüantóscarós puedan 
ofrecerse, y de aquí cju- Hibiendó Ilarri ido la atención 
del Gobierno; solícito Siempre en proporcionar á loí 
pueblos los medios de atender co i acierto á su ad
ministración tenga no solo ap obado la publicación 
del mencionado fo-ni ilario;\ino que significando 
terminantemente su j ií Jo á cerca del mérito de la 
bbn h lya dispuesto en Real orden de 3 / de Hue
ro ú timo espe iiia por el Ministerio de Hacienda; 
que los Administraddres de Directas inciten á lo¡ 
Ayuntamientos para su adquisi.io •: Por lo tanto pues 
persuadido yo de que las corporaciones municipa
les le eSta p-ovinci 1 no deseó meerán las ventajasenun- 
ci 1 ias; umple á mi deber escita rías á la adquiJcion de t 
nombrado formulario, del cual omito toda clase de 
elogios; pdestd que al buen criterio de las perdo
nas á quienes me dirijo; no podrá ocultarse el va- 
lot de su trabajo que tanto simplifica las embara- 
zo^ds operaciones de los repartimientos. En su con
secuencia y atendiendo á que el módreo precio de 
44 rs. está preveni io se admira á los Ayuntamien
tos en sus cuentas de gastos municipales no du
do se^ apresurarán todos á adquirir el formulario del 
Sr. García de ios Santos, que se halla encargado 
de facilitar á cuantos lo soliciten el oficial 4.= dé 
esta Kdmi.iistració > I). Joaquín Marco. Zarago
za 27 de Julio de í3ío  =l>. S , Blas de Castró.

Núm 755
Tion AntcnHo Rah ío p OrdoyoJue¿ d? pritné- 

ra instancia de Pina. •
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto y pregón á Manuel y Martin U^on 
y García, para que en el término de nueve días 
Se presenten < n este tribunal , si Vieren les con
viene, ó en las cárceles nacionales de esta vi
lla, para defenders» de los cargos que les resul
tan en la causa criminid que contra los tnis- 
nios me hallo instruyendo sobre la muerte de 
su Convecino de Gelsa, José Filcon (a) Ramillp, 
que si se presentan en los cítalos nueve dias á 
contar desde el de la fecha, se les oirá y guar
dará justicia en lo que la tuvieren, y no lo ha
ciendo les parará el perjuicio que en rlerecho 
haya lugar. Dado en Pina á 2’1 de Julio de 
A 850. ^.Amoniu Ramun Oído^o.=Por su man
dado, Juan Bruquera.

PARTE NO OFICIAL.
Sociedad de socorros ihútuós de Ara»bn.^ 

Constituida esta Siciedad en el año próxítno pa
sado, con la aprobación de la autoridad superior 
de la provincia, y recomendada por la misma 
autoridad, en el Boletín oficial de 27 de Agostó 
ultimo; cuenta ya en el dia ciento cinco socios 
admitidos interesados en ochocientas sesenta y 
ocho acciones, que representan un capital dé 
óchenla y siete mil, quinientos treinta rs. vn., sin 
tener hasta la fecha declarada ninguna pensión.

Las clases ó individuos que se admiten en la 
Sociedad son, los que llevan un año en cual
quiera arte ú oficio honroso: de profesión eá 
cualquiera de las cañeras literarias 6 facultati
vas: de empleo en cualquiera ramo de la admí- 
histracíon civil publica ó particular: comercian
tes al por mayor ó menor con almacén ó tienda- 
propietarios de fincas rústicas ó urbanas, y ar
rendatarios de tierras con las suficientes para la 
ocupación de úna yunta propia, reuniendo to
dos las cüálídédeá qúe previenen los Estatutos 
cuyas principales bases, se publicaron en el Bo
letín oficial arriba citado.

Las solicilú les acompañadas de la partida de 
bautismo legalizada, se dirigirán á le secretaría 
de la Comisión directiva, plazuela de la Magda
lena número 11. b

Los Estatutos se hallan venales á 2 rs. vn. en 
esta ciudad en casa de D. Antonio Brase', 
calle de la Cedacería, y en la librería de D. Vi
cente Andrés, en la de la Cuchillería.

La coriduta de cirujano de Monterde; se halla 
Vacante, su dotación es la de /lO cahíces de tri<-b 
Centeno, pagados en San Miguel de Setiembre 
de cada Un año por la respectiva municipalidad. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francá¿ 
de porte á la secretaría de este ayuntamiento, 
hasta el dia 15 de Agosto en que se proveerá. *

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de G^llur, autorizado competentemente por el 
Eterno. Sr. Gobernador de esta provincia, deja ái 
partido abierto las facultades de medicina y ci
rugía de dicho pueblo con la barbería desde el 
día 29 de Setiembre próximo viniente. Los pro- 
fesoies que quieran establecerse en él, podrán 
hacerlo avisando al presidente de dicho ayunta
miento con la anticipación debida.

Se halla vacante la conduta de veterinario del 
lugar del pozuelo, con la dotación de 21 cahíces 
trigo en su especie cobrados por el ayuntamiento* 
los aspirantes que deseen obtener el partido, di
rigirán sus solicitudes francas de porte al presi
dente de la corporación hasta el dia 8 del próc- 
simo Agosto la que se proveerá con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado por el Excmo. 
Sr. Gobernador de esta provincia.

Las condutas de médico, cirujano, boticario v 
veterinario de la villa de ¿ñera, Se hallan vacan
tes, sus dotaciones consisten, la del médico en 
6320 rs., la del cirujano en 6000 rs;, la del boti-
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cario en 10.000 rs y la del veterinario en 5000 
rs , naoadns por el ayuntamiento en lodo el mes 
de Setiembre de cada un año en dinero ó irigO 
al precio coniente de la capital de Zaragoza. Lns 
aspirantes á dichas vacantes podrán dirigir sus 
solicilndrs francas de porte á la Secretaiia del 
mismo ba ta el VI de Agosto próximo, por deber
se proveer al inmediato; los pliegos de condicio
nes estarán I? m mifiestoen la espresada secretar ¡a.

El ayuntamiento constitucional del lugar de 
Tosos, en el; partido de Bdchite, en virtud de 
autorización concedida por el Excmo Sr. Gober
nador de la provincia, según decreto de 17 de 
Jimio último, deja á partido abierto las faculta
des de médico, cii ujano, boticario y veterinario de 
dicho pueblo desde el dia 29 de S-tievnbre próc- 
simo viniente. Los profesores titulares que quie
ran esteblecerse podrán verificarlo avisando al 
Sr. Presidente del ayuntamiento, con seis dias de 
anticipación. ,

En los dias 11, 10 y 11 del próximo mes de 
Agosto, con autorización del Excmo. Sr. Gober
nador y bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto’ en la secretaiia de ayuntamiento de 
Mufd, se sacará á pública subasta el arriendo del 
campo de la huerta peí lene cíenle á sus propios.

En los dias di, 10 y H dé Agosto, próximo, 
tendrá lugar la subasta del arriendo del horno 
de pan cocer del pueblo de Valmailrid, en las 
casas consistoriales y hora de las tres de sus tar
des, los pactos y condiciones estarán de mani- 
beslo en la secretaría del ayuntamiento.

El ayunlamitnlo constitucional de Aranda de 
Moncayo, previa autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, ha acordado contratar 

• á partido cerrado por el tiempo de dos años, que 
darán principio el dia de San Miguel próximo 
viniente, las plazis- de médico y veterinario de 
la' misma, con la dotación al primero, de cin
co mil reales vellón, y al segundo de veinte y 
cinco cahíces de trigo de buena calidad, paga
do uno y otro al San Miguel de Setiembre de 
cada un añi, y bajo los pactos y cpndicio* 
nes que se halla-án de manifiesto en sus salas 
consistoriales. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á la secretaría de la misma, francas de por
te hasta el dia veinte y nueve del próximo Agos
to, en que se proveerá.

El que susciibe mal enterado de un encargo 
que se le dió para que- escribiese á sus amigos 
y relaciones de algunos pueblos de Aragón acer
ca de la recaudación de contribuciones en los 
mismos, avisa á aquellos á quienes se dirigió que 
tal encargo es como el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia manifestó en el número Su 
de este periódico correspondiente al dia 1 / del 
presente mesí lo que pone en conocimiento de 
aquellos para evitar siniestras y perjudiciales in
terpretaciones é inteligencias, y que en ello no 
tuvo otra parte que cumplir celosa si bien equi
vocada nente con el encargo que se le confirie
ra, que en tal concepto el cobro de contribu

ciones corresponde y escomo siempre esclusi- 
VO de la Hacienda pública, y bien enterado co
mo lo está ahora le consta al firmante no ha 
habido nombramiento alguno de recaudadores ge
nerales ni particulares de ellas, para los pue- . 
blos de Aragón, como dicho Sr. Gefe superior 
de la provincia espresaba en su enunciada cir
cular. Ziragoza 2’1 de Julio de 1850.=José Ma
ría Gastan.

Có ligo penal de España: edición oficial refor
mada: se vende en la librería de Vicente Andrés, 
(antes de La hoz) calle de la Cuchillería núm 90, 
Zaf agoza. En la misma se encuentra la instruc
ción judicial de alcaldes, ó sea deberes de los 
alcaldes, sus tenientes y secretarios, por D. José 
Oriol Ingles: un tomo en octavo 10 rs.

Aviso á los molineros: el dia 25 de Agosto de este 
año y á las once de su mañana, en la villa de La 
/limunia y ca-a del Administrador principal de D. 
Fruncí co de Los Ancos, D. Juan Garda y /ab!o, 
se arriendan por seis años á contar desde lodos 
Santos, los dos acreditados molinos de haiina, una 
hacienda de 30 ¡libadas de bega, dos corralizas de en
cerrar ganado y chozas pira 30 ó mis cerdos; todo 
sito en la ribera del nunca seco fio Manuble*, entre 
el camino de Vijuesca á Berdcjo, á di-tancia de 40 
paso‘, el un molino del ot 1 o, conocidos con el nom
bre de «Las casas del Sr. de Aniñon. Los que qnk- . 
tan interesarse en este arriendo que será á pública 
subasta , podrán enterarse de sus paitos y condiiio- 
nes, que están de manifiesto en ca‘3 de dicho Ad
ministrador, acudirán el espresado dia con cioto- 
mentos que acrediten poseer bienes libres ellos o US 
fianzas á satisfacción del mi mo. También se lesds- 
rá-al estilo del país, una punta de ganado lanar á 
diente para beneficiar Ja hacienda.

En el almacén de ferretería de la calle de la D upa 
r úm 96" ferie á la tienda alpargatería del Dios ha- 
cn, se venden los efectos de ferretería á los precios 
siguientes.

"Trasfuegos, planchas y hornillos de hierro colado 
para cocinas y alcobilhs á jS rs. vn. la arroba, bujes 
para carros á 6 cuartos libra, ollas de hierro colados I 
rs ) | ibrr, unas y otras á 2 rs. ) Í, planillas inglesas 
para aplanchar ropa las del núm. 3, á 7 rs., las del
4) áS rs., las del 1 úm. 5. 39 rs , las del • úm. 6,
a 10 rs. y las del 1 úm. 7 á 1 / rs., picoletas de al
bañil a 2 rs. libra, paletas para los mismos, ut as a
16" rs. y otras á 20 rs. una, martillos de nariz gran
des, los hiy de 11 y 17 r$» yunques y bigornias" 
á 9 ) rs. arroba, palas dt hierro de 8 rs , de zo y r 2 
rs., de /6 y de 22 rs. una, hachas para remoldar 
des fe ; hasta 8 rs. una, idem grandes á 2 rs. y 
J libro, azuelas para carpintero desde 9 hasta 20 rs. 
una, i iem para carretero á 14 y 17 rs. una, dai;as 
desde 8 hasta 12 rs. una, piedras para las misina.s 
á 2 V 3 rs. una, tornillos de banco para cetrogfe- 
iO grandes á 3 rs. libra y peqt:iñ< s á 5 rs. y J 
y otros varios efectos de fenetería á precios arie- 
glados. ,

También hay un buen surti lo de camas de ace
ro de diferentes grandarins y 'figuras h ibkmdo entre 
ellas de pabellón y barco, asimismo se venden co
munes inodoros muy útiles por 110 haber malos 

• holores . 1 .
También se encuentra un buen surtido de ense

res de cocina de hierros estañados.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL
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